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lJuslri<;imo señor:

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del fnstÍtuto Geográfico y Catast.raJ.
Presidente de la Comisión Naciona! de Metrologia y Me
trotecniu.

Lo digo a V. f. a los pJ'Ocedentes efectos.
Dios guarde u V, 1.
Madrid, 25 de abril de 1973.

HACIENDADEMJNJSTERJÜ

El artículo segundo del Decreto 178/1973, de 1 de febrero, fa
culta al Ministro de Hacienda para dictar las ctis:rosiciones ne
cesarias en orden a la aplicación a la., exp,:dicienes de artículos
o productos que, sujetos al Impuesto Estatal sobre el Lujo. se
envíen a las islas Canarias. de los preceptos sobre desgravación
fiscal que se contienen en el Reglamento de dkho Impuesto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el indicado Decreto este
Ministerio ha tenido a bien dú;poner:

Primero,-EI régimen aplicable al lm:;:>ueslo Estatal sobre el
Lujo correspondiente a las remisiones H las islas Canarias desde
la Península e islas Baleares, de artículos gravados por dicho
tributo, se ajustara al procedimiento y requisitos que se esta
blecen en la presente Orden.

Segundo.-Los fabricantes y comerciantes que remitan mer
cancías sometidas al Impuesto Estatal sobre el Lujo a las islas
Canarias efectuarán las expediciones de las mismas sin carg8x
o repercutir en níngún caso el indicado Impuesto sobre los pm
duetos que envíen a dichas provincias_

A estos efectos las facturas o documentos qlle las sustituYRn>
que deben emitirse por los citados fabricantes y comerciantes
por razón de tales operaciones debeliln ser eX9cdidas sin C9.rgo
del referido Impuesto, haciéndolo constar en sus libros de con·
tabilidad () en los registros reglamentarios, en su caso.

Tercer'ü.--LUti expediciones a las islas Canarias de articulas
gravados por el lmpuesto Estatal sobre el Lujo que efectúen di
rnctamente los industriales que los fabriquen se ajustara. res
pecto al rógimen que se esLablccc en la presente Orden, a las
siguientes reglas:

ORDE"'! de 27 de abril de 1973 sobre desqravación
del lmpues[o E¡,¡(nta¡ sobre el LUfo para los pro
r1urtos sometidos a dicho gravamen que se envren
a Canarias.

a.utorización legal de fabricación y la de uso de la marca de
termómetro que fabriquen. Los importadores acredítarún suficien
temente ante fa Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia
ser los representantes legales de la casa fabricante.

8.L2. El fabricante o el importador deberá remitir a la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, para su estudio
y ensayo, cuatro ejemplares del termómetro cuya aprobación se
solicita. En caso de termómetros clínicos especíales la Comisión
Nacional' de Metrología y Metrotecnia podrá exigir mayor nú
mero. La reiteración en la presentación de un mismo m'odelo· cuya
aprobación hubiese sido denegada anteriormente implica un ma
yor número ·de ejemplares a presentar, qUE', en cada caso,
fijará la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, a los
fines de su garantía.

8.1.3. A la solicitud de-aprobación de modelo se acompañará,
por _duplicado, una Memoria descnptiva con sus correspon
dientes planos, preceptivamente en papel de tela l0s originales,
en la qu~ se haga constar, además de las inscripciones seña

. ladas, su descripción, funcionamiento, aplicaciones. limites de
trabajo e indicaciones necesarias para su utilización, y cual
quier otra característica especial del mismo, asi como la fecha
de llenado.

B.1A. La Comisión Nacional de Metro1ogia y Metmtecnia fi
jará, a la vista de las circunstancias que concurran en cada mo
delo. el tiempo necesario para la realización de las pruebas y
ensayos que garanticen, a través del tícmpo, su funcionamiento
correcto.

B.1.5. Por la Comisión Nacional de Metrología,! Metrotecnia
no se' admitirá la solicitud de aprobación de modelo que no
reúna' los requisitos mencionados en los apartados anteríores.

8.2. Verificación.-Por el Ministerio de Industria se veri··
licarán todos los termómetros a que se refiere esta disposición,
a los efectos de que respondan en todo momento a las carac
terísticas del modelo que haya sido al?robado por la Presidencia
del Gobierno a propuesta de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia, dictándose por dicho Ministerio las dispo
siciones complementarias precisas para la realízación de tales
servicios.

8.2.1. A todo termómetro acompañará certificado oficial de
verificación, en el que constarán las inscripciones anteriormente
citadas, los_ límites de temperatura entre tos cual€'s funciona,
fecha de llenado y, en su caso, indicaciones necesarias para la
forma de utilizarlo.

8.3. Termómetros clínicos aprobados.-Concedida la autori
zQción correspondiente para la circulación y \1,,0 legal de cual~

quler tipo de termómetro clínico, está obligada la Entidad intere
sada. en su aplicación a enviara la Comisión" Nacional de Me
trología y Metroteenia el número necesario de copias de las Me
morias y planos para que todos los. Servicios oficiales de veri~

ficación establecidos en territorio español dispongan de un ejem+
pIar, a cuyo efecto se encargará dicho Organismo de su remi
sión a.l Ministerio de Itldustria para la oportuna distribución.
el cual dictará las inst.rucciones precisas para la realización
del servicio. .

9. Marca de contraste metrológico

El anagrama ..CNMt-.{» será la mare}! de contnl!;te rnefroló
gico de aprobación de modelo. y deberá figurar de modo indele·
ble junto con las demás inscripciones.

10. Errores maximos tolerados.

Las indicaciones de los termómetros clínicos a todo le largo
de la escala y después de enfriarse a una temperatura com
prendida entre + 170(: y + 23°C no debe estar afectada por un
error superior a - 0.15"C ó + O,lone.

11. Tiempo de respu.esta:

El tiempo de respuesta de los termómetros clínicos canes
ponde a un valor de la constante «k" no mayor que 2,6 segundos
en l:a fórmula

Indicación :::::. ;)2 - (;\2 -- fU e - t/k flL

n) Esta fórmula da la diferencia entre b indicación de un tennó
metro (supuesto exacto)· e inicialmente lt la temperatura 1'1 y la de un
baño a la temperatUl'a constante .~~2" en la que ha sido sumergido
durante un tiempo «t~.

Efemplo: Un termómetro clínico. a la temperatura de 2fl°c' que es
sumergido en un baño a 40"C, debe alcanzar su indicación final (40<>C. si
fuera exacto), con una aproximación de O,Ol°e, despuós de un tiempo ~t~
deducido de la fórmula,

40 - 39,99 = 0,01.. = (40 - 20) c·t, '2,6s

que deberá ser. como máximo, veinte segundos,

al Cuandc la (('misión de Illercancíus a 1[1'; islas Canal'ias se
,fj&lice por fabricante de pndllctos ,=ujetos a dícho tributo en
cuyo proceso oc e]aboración no se utilicen articulas por los que
haya satisfeLho el citado Impuesto, Jos industriales interesadus
expedir~n sus facturas fOin cargo del JJ;-1pl.lesto y deberán consf'1
var en todo caso a disposición de la Administración, como jus
tificante de la ooeración de envio, el conocimiento de emhnl·quG
o el aélTo. scgú~ el medio de transporte empleado.

bl Cuando la remisión de mercancías se efectúe por indlls
tria les, cuya actividad fabril consista en transformar artículos
o productos que hayan satisfecho el impuesto Estatal sobre .10'1
Lujo, la desgravación del tributo que hayan soportado por razon
de la adquisición de los articulas empleados en el proceso trans
fonnador. se solicitara de la Dirección General de Impuestos me
diante escrito en el que se contendrá una completa descripcion
del producto a remitir a las islas Canarirls, así como indicación
exacta de la cantidad ji precio de compra de cada uno de loó'
productos sujetos al Impuesto Estatal que hayan transformado,
con exposición detallada del proceso de transformación operado.

La Dj¡-0("cióo General fijará el 1mporte de la desgravación,
que consistirá en el Impuesto satisfecho por el industrial a los
proveedores de los artículos adquiridos para su transt'ormé\ción
cuando Si) acredite e identifique su incorporacíón al producto
final. En los supuestos en que. por razón del proceso de trans
formación, no sea posible llevar a cabo la indicada identifica.
ción del producto o artículo adquirido en el final resultunte. la
cuantía de la desgravación se determinara, previos los oportu·
nos informes técnicos. en razón a la. proporción en que se inte
gre el producl:o adquirido en el transformado, a cuyo efecto se
señalará por la Dirección General el correspondiente coeficiente.
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MüNREAL LUQUE

DISPONGO

Ilmo. Sr. Director genúl'aJ de Impuestos.

Lo digo a V, L para s:.! Gonocímiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de abrH de 1973.

COMERCIODEMINISTERIO

Articulo primero_-La lista a que se refiere el Decreto dos mil
setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cin~o, de veinte
de septiembre, qu::cIa ampliada en la siguiente forma:

DECRETO 8H5/ifJ73, de 1?:. de a:bril. por el que se
amplia la lista apéndice del Arancel de Aduanas
con bienes de equ.ipo correspondIentes a las po
siciones arancelarias 84.31-B"4 b, 84.33-L, 84.37~A.

84A5-C-6, 84,59·K, 85.11.A~2-c. B7.01-C 'Y 81.07-A-·2
Y .se prorroga la mclusíón en dicha lista de 101
corre:;pondientes a la posición arancelaria 86.04.

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil novecientos se
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducci6n de
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
articulo primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios re~

ducidos de los bienes de equipo no fabricados en España y que
se importen con destino a instalaciones básicas o de interés
económico-sociaJ.

El articulo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
de los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela·
ci6n apéndice cuando subsistan las mismas circunstancias que
en su día aconseíaron la inclusión.

Como consecuencia de los estudios realizados so considera
oportuno ampliar la mencionada lista y prorrogar la vigencia
en la misma de detel'minados bienes de 3quipo. Al efecto se
han cumplido los requisitos exigidos por los Decretos dos mil
setecientos noventa/mil novecientos sesenta j cinco y mil qui
nientos veinte/mil novecientos setenta y uno, y por la Orden
de nUBVC de septiembre de mil r.c\'edentos s.etenta y uno sobre
procedimiento de tramitación de las peticiones que se formu
len en relación con el Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de :a facultad conferida en el artícu·
lo cuarto, base tercera, y artL:uJo sexto, numero cuatro, de la
LEY Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a
propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión de! día seis de abril de mil
novecientos setenta y tres,

Cuarto.-Si la remisión de mercancías a las islas Canarias se
efectúa por comerciantes. la desgravación del tributo se regu
lanl por las siguientes normtls:

al Cuando se trate de comerciantes que hayan ó;aLisfecl1u el
Impuesto Estatal sobre el Lujo al adquirir los productos que han
de remitirse al Archipiélago canario, dichos comerciantes ten
dran oerecho a la devolUCIón del Impuesto cargado por sus pro·
veedoros en dichas mercancias. A e~tos electos por los comer
ciantes inte¡-esados se solicitará, mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Impuestos, la determiliación del gravamen
él. devolver, haciendo constar neces:lriament2 las mercancías que
se pretonde remitir y los puertos o aeropuBrtos por los que han
do efectuarse las expediciones.

Dicho centro directivo determinará, para cadrt com('1'(:iwlte,
el derecho a la devolución del Impuesto Estatal sobre el Lujo
satisfecho por las mercancías remitidas, que sE'ra el que conste
cargado en las facturas de sus proveedm'es y resulte dectiva
mente ingre'5tldo por éstos en el Tes(!ro,

b) Cuando los comerciantes que hayan de rernitir nf'licnlos
a las islas Canarias opten por adquirir, sin previo pago de! lm
PUf*>tO, las mercancías que pretenden enviar a cüchas provincias,
deberán solicitar de ia Direcdón General de Impuestos la co
rrespondiente autorización. A estos efectos, en el escrito de so·
licitud se indicará detalladamente los productos a adquirir para
su postel'ior remisión, así como el nombre y dirección del fa
bricante que ha de suministrftrselos.

Por la Dirección General de Impuestos se dictará acuerdo,
que se notificara al comerciante interesado y a los fabricBl1tes
designados por aquél como proveedores, a fin de que por estos
se expidan las facturas sin cargo del Impuesto con expresión
en las mismas de la fecha del acuerdo de dicho centro directivo.

el No podrán simultanearse los procedimientos regulados en
los apartados a) y b) del presente numero, POI lo que los co,
merciantes interesados deberán optrn' oxpr'esamsntc en ~u :,oli
citud por uno o por otro.

Quinto,~~Los fabricantes comprendidos en el ap;H'Lado b: del
ní,mero tercero de la presente Orden y los comerciantt.;:=, il1c\liÍ

do,;; en el apartado a) del numero cuarto, una veL q1..l0 por la
Dirección General se haya determinado el r0gim.:m aplicable a
cada caso, solicitarán la devolución del Impuesto ante la De
legación de Hacienda corr,"~ipondjente a su domicilio, cuya tra
mitación se efectuará de conformidad C(JU i05 procedindcntos
regulados en los articulas 51 y 52 de! RcglB,mento del Impuesto
sobre el Luía, de 6 de íunio de 1947 y demá:, di~;posiciuiJi,'_> regu
ladoras de esta materia,

Sexto,-Será de aplicación, en lo no regulado por la p¡'escnte
Orden ministerial, lo dispuesto en el capítulo X deí Heg:arnrnto
de Impuestos sobre el Lujo, de 6 de junio de 1947.

S(~ptimo.-La presente Orden ministerial Se aplicf.'.ra a las ex
pediciones de productos a las lslas Canarias que en ella se re
gulan, efectuadas a partir de 1 de "enero de 1973

..;-===~- _._------_...-=----=---.::::.---==::;==
Des¡;ripciún Partida

~'ranc('!arja

DeH;cho
reducido

Plazo
do vigencia

8LlI-A 5 ,;¡:. 2 años

8--l..-lj e-ti ;j "Í,; 2 años

84.sgK 5 '7'( 2 años

84.59··K y
8511-A-2-c 5 2 años

87_01-C 5 'i; 2 años

S'{,o7-A-2 5 re< 2 años'0

Lavadoras espesadoras para pastas celulósicas por difusión en continuo, me
diante anillos concéntricos de doble pared perforada ... o •••••

Mcl,quinas para fabricar etiquetas autoadhesivas de bobina a bobina por
grupo troquelador de alta precisión, con cadencia superior a 8.000 golpes
hora' y con grupos de impresión, secado y separado de desperdicios OH 'H

Telares para tejer alfombras, con peso superior a 6.000 kilogramos, tipos
Wilton y de dcble tela, sin mecanismos Jacquardu otros similares de
calada y Ugamento, y tipo Axminster, induso con mecanismos Jacquard
ti otros auxiliares de calada y ligamento

Rectificadoras -.tutomáticas especiales, disenadas exclusivamente para la rec
tificación de caminos y canales de rodadura en rodamientos, con cargador
incorponido ,.. ... ... ........, ..

1.1<\quinas automáticas para fabricación de cápsulas cilíndricas de gelatina
para medicamentos, mediante dispositivos de engrasado de moldes, in
mersión, secado desmoldeo, recorte y unión de tapa y cuerpo, incluso
con unidad de selección electrónica de cápsulas

Hornos especiales para recocido en atmósfera de vapor y esmaltado de hilos
metálicos, en continuo y con combustión catalítica de gases, incluso con
aparatos para desbobínado y bobinado

Tractores remolcadores, especialmente concebidos para estiba y desestiba de
semirremolques, incluso con su cal ga en barco5 transbordadores, provis
tos de quinta rueda elevabie, con potencia de elevación superior a lB Tm"
eje trasero (mico sin suspensión y convertidor de par

Carretillas especiales para carga de hornos siderúrgicos, provistas de brazo
horizontal inclinable, con cuchara autodescargadora

8'1 ;:I-B--1-6 5 % 2 años

2 años


